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REF.: ACORDADA n° 7697 – Modificación art. 8 Acordada n° 7542 Ascensos y 

Traslados de Magistrados 

 

Montevideo, 14 de febrero de 2011.- 

A LOS SEÑORES JERARCAS  

La Dirección General de los Servicios Administrativos, cumple en 

librar la presente a fin de llevar a su conocimiento la Acordada n° 7697, referente a 

ascensos y traslados de magistrados, la que a continuación se transcribe: 

“Acordada n° 7697 

En Montevideo, a los once días del mes de febrero del año dos mil once, estando en 

audiencia la Suprema Corte de Justicia integrada por los señores Ministros doctores Leslie 

Van Rompaey Servillo -Presidente-, Daniel Gutiérrez Proto, Jorge Ruibal Pino, Jorge 

Larrieux Rodríguez y Jorge Chediak González, con la asistencia de su Prosecretario 

Letrado, doctor Carlos F. Alles Fabricio;  

DIJO: 

I) que la Comisión Asesora de la Suprema Corte de Justicia en materia de 

ascensos y traslados de magistrados, en el Acta Final que elevara a la Corporación al 

culminar su actuación en el período 2009-2010, sugirió la modificación del art. 8º de la 

Acordada nº 7542 en cuanto limita el número de magistrados que la Comisión puede 

seleccionar para componer las listas de las diferentes categorías de jueces. Expresó que el 

tope máximo de veinte magistrados para integrar cada lista ha impedido a la Comisión, en 

algunos casos, incluir jueces que, a su juicio, reunían las condiciones requeridas por la 

Acordada para ser seleccionados; 

II) que esta Corporación considera razonable la inquietud planteada por la 

Comisión, por lo que habrá de amparar la sugerencia expuesta, teniendo presente además 

el aumento del número de magistrados que se viene operando; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en los arts. 55 ord.  6º y 97 de la Ley nº 15750; 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

R E S U E L V E: 

1º.- Modifícase el artículo 8º de la Acordada nº 7542, que quedará redactado de la 

siguiente manera:  



Art. 8º. La Comisión confeccionará cada dos años nóminas de hasta veinte magistrados 

ordenadas alfabéticamente, que en cada grado y categoría repute más aptos para el 

ascenso durante los dos años civiles siguientes,  procurando que en aquellos casos en que 

tales nóminas comprendan diversas materias, se incluyan Magistrados actuantes en todas 

ellas, manteniendo en lo posible la proporción que emerge del número de los superiores 

procesales. En caso que la Comisión lo considere necesario, por razones que deberá 

explicitar, podrá superar el número de veinte magistrados para la integración de las listas.  

2º.-  Comuníquese.-”  

Sin otro motivo saluda a Ud. atentamente.- 

 
 

 
 

 

 


